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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ocoyucan,
Puebla.

210436223000012.

Francisco Javier García Blanco.

RR-4582/2023.

' Folio:

Ponente:

'Expediente:SS’ITUtO Cí T5Ah¡3Fí-=tV.
.UFOKMAClCH ̂ £IICA Y pi?OTECCÓN De
DA7C3 PíTOOVAUS K;. E37ACO CE PjEE-W

ACCESOALA

Sentido: REVOCAR.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-4582/2023 relativo al

recurso de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente en contra

del HONORABLE AYUNTAWllENTO DE OCOYUCAN, en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en ios siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, el hoy recurrente ingresó a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información dirigida a la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Ocoyucan, Puebla, misma que fue registrada con el número de folio

210436223000012, mediante la cual requirió;

“Por medio de la presente, solicito una base de datos (en formato abierto cómo xls o

CVS.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes,

eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que

contenga la siguiente información:

¿TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivof di

delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta

especificando si el hecho fue con o sin violencia)

¿HORA DEL INCIDENTE O EVENTO

¿FECHA (dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO

¿LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO

¿UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO

¿LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO ESTABL

EN LA SECCIÓN ‘‘LUGAR DE LA INTERVENCIÓN" DEL INFORME POLICIAL

HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARj^
JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE.

'IDAS
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ocoyucan,
Puebla.

210436223000012.

Francisco Javier García Blanco.
RR-4582/2023.

Folio:

Ponente:

Expediente:SSTITU'O 211. T.'.Vy'CPA’ESC -V *0^50 A LA

W-OiAAAOOM ICA • • tCC' ON tjr
2A*C2 pei^ov-ie: ES'ACO OE PLÍELA

Solicito expiicitamente que la información se encuentre desglosada y particularizada

por tipo de incidente, por io que cada uno debe contener su hora, fecha, lugar,

ubicación y coordenadas geográficas que le corresponde.

Requiero se proporcione ia información correspondiente al periodo del 1 de enero de

2018 a la fecha de la presente solicitud.

Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la de

mi solicitud en la página e información que se proporciona por ei Secretariado

Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Publica, la contenida en la misma no se

encuentra desglosada con el detalle con la que un servidor está solicitando,

principalmente por lo que se refiere a la georreferencia y coordenada del incidente o

evento. Por lo que solicito verifiquen en sus bases de datos la información solicitada

y me sea proporcionada en el formato solicitado.

La información que solicito no puede ser considerada información confidencial en

virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de datos en la que

se encuentra la información relaciona la misma con un dato personal, solicito que los

datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me proporcione una versión

pública de dichos documentos.

La información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no

encuadra en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que

no supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que su

publicación afectaría en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus

integrantes. Para mayor referencia se hace de su conocimiento que dicha información

es pública y se proporciona de manera permanente por otros sujetos obligados del

país, por ejemplo las instancias de seguridad de la Ciudad de México. Lo cual puede

sitio:siguiente

hti^s://datos.cdmx.aob.mx/dataset/?arouDs=iusticia‘V~seauridad”.

elcorroborado en

rubro denominado "información adicional" del registro de la solicitud de la

Plataforma Nacional de Transparencia, el entonces solicitante puntualizó lo

^Ígtjí^e:
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Honorable Ayuntamiento de Ocoyucan,
Puebla.

210436223000012.

Francisco Javier García Blanco.
RR-4S82/2023.

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:lí t5AííSFiJ£v^ .1, ACCESO A lA
=<jajCA .'PSCTÍCCClN D£

DAICS PERSOl^AUi CS: EU’-iDO CE PUEEIA

"Fundamento mi solicitud en la funciones y atribuciones del sujeto obligado, así como

las particulares de las áreas señaladas:

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 5, fracción X, 41

fracciones I y 11, y 43.

Ley Nacional del Registro de Detenciones, artículos 18, 20 y 21 párrafo I.

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículos 51 y 132 fracción XIV.

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el llenado, entrega, recepción,

registro, resguardo y consulta del Informe Policial Homologado. Publicado el

20/02/2020".

II. Con fecha dieciocho de marzo de dos mil veintitrés, ei sujeto obligado, dio

respuesta a la solicitud de acceso a ia información anteriormente referida, en los

términos siguientes:

Estimado Solicitante
tt

Presente:

1
Por este medio envió un cordial saludo y en atención a la solicitud de Información con

número de folio 210436223000012 emitida a esta unidad una vez habiéndose revisado

el tema y con fundamento en los Artículos 72XXIX-Sy115 de la Constitución Política

delosEstados Unidos Mexicanos, 12F. Vil, 102,104,105,106y108dela  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 7 F. XXXIV, 12 F. VI, 16 F. IV, 22, ISOy

156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Puebla, se solicita de manera más atenta una ampliación de plazo para pod^ recabé
la información solicitada anteriormente y brindarle una respuesta precisay concreta.

No omito manifestarle que si requiere información adicional relacionada a su solicitud

o si fuese su caso tuviera una duda o comentario respecto a la respuesta brindada,

esta unidad de transparencia se pone a sus órdenes en el H. ayuntamiento

Ocoyucan, vía telefónica, para generar una cita con un horario de atención de lune

viernes de 11:00 a 15:00 horas.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ocoyucan,
Puebla.

210436223000012.

Francisco Javier García Blanco.

RR-4582/2023.

Folio:

Ponente:

Expediente:S£^riJ-C- Z' ^ ÍCCI3Ü A Ui

^Í-IICA - p-?0-fCf íVV DÉ
DATC3 ZZ. d'-ZC CE fLCEt.A

Considerado que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública

contribuye a la fomentación e interacción entre sociedad y sujetos obligados, no sin

antes reiterarle mi más atenta y distinguida consideración.

Atentamente Unidad de Transparencia".

III. Con fecha diez de abril de dos mil veintitrés, el hoy recurrente interpuso mediante

el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, recurso de revisión por la falta de respuesta a su solicitud de acceso a

la información pública, expresando como motivo de inconformidad lo siguiente:

"En la respuesta recibida, el Sujeto Obligado envía la información de manera

incompleta. Lo anterior, debido a que entrega la información de los incidentes

relacionados con posibles delitos sin coordenadas (en algunos casosj y, omite la

totalidad de los incidentes relacionados con las faltas administrativas.

Por lo anterior, es mi deseo recurrir la respuesta del sujeto obligado. Considero que

el sujeto obligado debe contar con los elementos  y bases de datos habilitados para

entregar la información de manera ordenada y de acuerdo a lo solicitado en virtud de

los siguientes razonamientos:

En primer lugar, entre las obligaciones de ias entidades de seguridad pública

municipales, se encuentra la de requisitar el Informe Policial Homologado (IPH),

mismo que detalla los datos de los incidentes tanto de probables delitos como de

infracciones administrativas, posteriormente, esta información debe registrarse en

las bases de datos correspondientes al interior del sujeto obligado para que sea

compartida entre las instancias de seguridad pública de todos los órdenes de

gobierno. Lo anterior, con fundamento en la Ley General del Sistema Nacional de

' ¿̂bridad Pública en sus artículos 5, fracción X  y 41 fracciones I y II y en los
i=ineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta

deijnforme Policial Homologado (LlPH) publicados en el DOF el 21/02/2020.

establecida la obligación de requisitar el IPH, los LlPH establecen que este; es "el

medio a través del cual los integrantes de las instituciones policiales documentan la

iafoFma^ñ relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos
aerh/ados de su intervención, a las autoridades competentes." Dentro de los mismos
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ocoyucan,
Puebla.

210436223000012.

Francisco Javier García Blanco.
RR-4582/2023.

Folio:

■  Ponente:

Expediente:xanrij-o

'NFOfiMACiCM PUBLICA ►'P-sOItCCON Oí
DATCS PÍRTOfvUCS Da ESfiCO CE P'JEDLA

ríAílS?i.SDvC A ACCÍ30A LA

¡ineamientos, en el Lineamiento Segundo. Glosario de Términos en su fracción IX se

define a las instituciones policiales, las cuales encuadran dentro de las áreas

encargadas de la seguridad pública del sujeto obligado.

En consonancia con lo anterior, la obligación de entregar y registrar la información

del IPH por parte de los responsables en el sujeto obligado, se expresa en los

Lineamientos Décimo Tercero. Entrega y Recepción del IPH y Décimo Cuarto. Registro

de la Información en la Base de Datos del IPH de los LIPH.

Ahora bien, dentro del IPH y las bases de datos generadas, se encuentra la

información la cual el Sujeto Obligado ha omitido entregar, ya que el Lineamiento

Décimo Primero. Llenado del IPH, detalla el contenido del IPH tanto para los formatos

sobre hechos probablemente delictivos como para las infracciones administrativas,

donde se ubica la información de mi interés.

Es importante mencionar que no identifiqué en la respuesta el acta o mención a sesión

de Comité de Transparencia que confirmara la inexistencia de toda la información que

se omitió, por lo que no tengo certeza Jurídica de que se haya realizado la búsqueda

exhaustiva de la información solicitada, de igual manera, considero que el sujeto

obligado no agota el principio de exhaustividad al no pronunciarse sobre todos los

puntos de mi solicitud de acuerdo al Criterio 02/171, emitido por el Peno del Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales”.

IV. Mediante acuerdo de fecha diecisiete de abril del año en curso, la Comisionada

Presidente de este instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpue^o por
el recurrente, asignándole el número de expediente RR-4582/2023, el cual fue turna'

a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para el tránfí
respectivo.

V, Con fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente dictó

acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisidi^
ordenando integrar el expediente correspondiente; poniéndolo a disposición de las*
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Honorable Ayuntamiento de Ocoyucan,
Puebla.

210436223000012.

Francisco Javier García Blanco.
RR>4582/2023.

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:
- p•írT^cco.^ rf

DATOS ES OEl tS'ADO DE PUTELA

SS'.T'J

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su

derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De Igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de

■  revisión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos

En ese mismo acto, se hizo informó al recurrente sobre su derecho a oponerse a la

publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión. Finalmente, se tuvo al recurrente señalando el

correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

VI - Con fecha dieciséis de junio de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el

cual se hizo constar que el sujeto obligado no rindió informe con justificación en tiempo

y formas legales, ordenándose girar oficio a la Directora de Verificación y Seguimiento

de este Órgano Garante, para que, dentro del término de tres días hábiles, informará

a esta Ponencia el nombre del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

VI. Mediante acuerdo de fecha cinco de julio de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido

el memorándum de la Directora de Verificación y Seguimiento de este Instituto, por el

que Indicó el nombre del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Como consecuencia de lo anterior, se hizo efectiva la medida de apremio con que fue

apercibido el Titular de la Unidad de Transparencia, al no haber rendido su informe

justificado en tiempo y formas legales; asimismo,  y toda vez que ei estado procesai de

los autos lo permitía, se admitió ia prueba ofrecida por ia parte recurrente, la cual se

desahogó por su propia y especial naturaleza y se hizo constar que el sujeto obligado

pq/)freció material probatorio alguno al no haber rendido informe con justificación; de

I forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del recurrente.I;

Por último, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

ta'^eííttcló

í
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■. .Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ocoyucan,
Puebla.
210436223000012.
Francisco Javier García Blanco.
RR-4582/2023.

.  Folio:
Ponente:
Expediente:-SSTiTUlO Df T^MSPAÍESCA ACXXSQ A U.

lNKj(a^MOOM HJEl CA / paoieCCON Üt
DATOS Asraovats r*. EsrAoo ce PureiA

vil . Con fecha once de julio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. -

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y

13 fracción I del Reglamento Interior del instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN. El

artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la información Pública del Estado

de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un plazo de

quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o ra el
vencimiento legal para su notificación.

\

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que el

medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas leg^s,
tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fech^del
vencimiento legal para su notificación.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos en

el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta aplic^^
el previsto en la fracción V, por virtud que el recurrente se inconformó por la entrega
de información incompleta requerida en su solicitud.

Tei: (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Ocoyucan,
Puebla.

210436223000012.

Francisco Javier García Blanco.

RR-4582/2023.

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:\2r,ru^O
rJijhUC'-A P->OTkCC‘ i'\N W

dj'^cs ■-Rca-.Aiüs e:*aí;o cí pjíela

30 A LA

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

La persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Ocoyucan, diversa

información sobre incidencia delictiva, la cual pidió fuera desglosada por tipo de

incidente o evento, hora, fecha, lugar, ubicación  y coordenadas del incidente por el

periodo comprendido del primero de enero de dos mil dieciocho a la fecha de ingreso

de su solicitud.

En respuesta, el sujeto obligado únicamente adjuntó un documento mediante el cual

informó al entonces peticionario la ampliación del plazo para atender su solicitud de

acceso a la información.

Inconforme con lo anterior, el entonces solicitante interpuso recurso de revisión,

alegando como inconformidad que el sujeto obligado le hizo entrega de la información

requerida en su solicitud de manera incompleta.

En ese sentido, de la lectura íntegra al recurso de revisión, tomando en consideración

las actuaciones de las partes y en estricta aplicación de la suplencia de la queja en

favor de la persona recurrente, prevista en el artículo 7 fracción XXXVI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto

advierte que el agravio esgrimido versa en controvertir la falta de respuesta en los

plazos establecidos en la ley de la materia.

vez admitido el presente medio de impugnación y notificadas las partes para que

anifest^an lo que conforme a su derecho e interés convenga, este Instituto pudo
■^ r que la autoridad responsable no ri ndió su informe justificado en tiempo y

íál y como consta en los autos que integran el presente expediente.
con

"oritia leg.
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Honorable Ayuntamiento de Ocoyucan,
Puebla.

210436223000012.

Francisco Javier García Blanco.
RR-4582/2023.

Sujeto Obiigado:

Foiio:

. Ponente:

Expediente:NG^íTiJ'O Dt r-W|-¿PA3EVCA ACCESO A LA
luroRMAOCN > leiicA V pooTKxrON M
DATOS PERSONALES Di-. E5*AOO C£ PICELA

Bajo ese contexto, corresponde a este Órgano Garante determinar si existe o, no,

transgresión al derecho de acceso a la información que la ley tutela en favor del

recurrente, de conformidad a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

CUARTO. DE LAS PRUEBAS En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes dentro dei expediente en que se actúa.

La persona recurrente ofreció como la prueba siguiente:

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de la respuesta

otorgada por parte del sujeto obligado a la solicitud con número de folio

210436223000012.

Documental privada que se admite y, al no haber sido objetada por falsa se le concede

valor probatorio pleno en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

El sujeto obligado no rindió informe con justificación en tiempo y .formas legales, en

consecuencia, no aportó pruebas, por lo cual, no hay material probatorio alguno sobre

el cual proveer.

QUINTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Cole^iadjb

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud^

materia del presente recurso de revisión. /7-

En primera instancia, resulta menester señalar que el artículo 6° de la Coijsíífución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción l, establece que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organisnnb

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polítict^
fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 Tel' (222) 309 60 60 www.itaIpue.org.mx
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estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen ias leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, del precepto legal antes citado.

De igual manera, la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebia, señala que el acceso a la información es un derecho fundamentai,

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga

a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

En ese sentido, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes

la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de ingreso de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o

en su caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos para ello, que la

información solicitada se ubica dentro de alguna de las excepciones previstas en la

Ley de la materia.

Con el ánimo de fortalecer lo expuesto, se invoca la Tesis Aislada I.4o.A.40 A, de la

Décima Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa

del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Libro XVIII, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

«ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publícitar sus actos, pues se reconoce ei derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la

^Útoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nacicm'én la tesis PJJ. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

V^^^uGaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:

KA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y
Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.rnx
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SOCIAL", contiene una doble dimensión: individual  y social. En su primer aspecto,

cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando

el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos,

voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social

que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se

trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el

actuar de la administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial

que toda ella es pública y sólo por, excepción, en los casos expresamente previstos

en la legislación secundaria yJustificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa».

Corolario a lo anterior, es importante precisar ei término legal con el que cuentan los

sujetos obligados para atender las solicitudes de acceso a la información que le son

ingresadas, el cual se encuentra establecido en el artículo 150 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, que a la letra dice: 1
“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente Ley,

deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte

días hábiles contados a partir del día siguiente  a la presentación de aquélla o de amél

en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho^
solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles/más,

siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser

aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una'fesolución

que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plaz jj,
las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse com^
causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto

obligado en el desahogo de la solicitud”.

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000 Tel: (222) ó09 60 60 wvvw.itaipue.org.mx
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Del fundamento legal antes Invocado, se desprende que los sujetos obligados deberán

responderen el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que se

le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a la

presentación del requerimiento de información, este término legal podrá ser ampliando

por diez días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas,

las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia y deberán hacer de!

conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer plazo establecido

en la ley.

Bajo ese contexto, en el caso en concreto se puede observar que la solicitud, materia

del presente medio de impugnación, se presentó con fecha dieciséis de febrero de dos

^ mil veintitrés, por lo que el plazo de los primeros veinte días hábiles con los que

^  contaba la autoridad responsable para dar respuesta a esta última venció con fecha

dieciséis de marzo de dos mil veintitrés: mientras que el plazo en ampliación feneció

el día treinta y uno de marzo del año en curso, tal y como se desprende de la impresión

de pantalla del acuse de registro de la solicitud que expide la Plataforma Nacional de

Transparencia, la cual se inserta a continuación con la finalidad de ilustrar la fecha

límite que tenía la autoridad responsable para atender la misma:

Plazos para recibir notlflcaclonos

Incompetencia:
Prevendón:

Respuesta a la solicitud de informadón:
Respuesta a la solídtud de informadón con amplíadón:

3 días hábiles 21/02C023

S días hábdes 2a«)2«023

20 días hábiles 16/03/2023

30 días hábdes 31/03/2023

En ese tenor, cabe recordar que este Órgano Garante requirió al sujeto obligado un
informe con justificación con relación a los agravios expuestos por el recurrente en el

'  presente medio de impugnación, sin embargo, éste último fue omiso en rendirlo, razón

por la cual no existen elementos de convicción o constancia alguna que permita

rminar que la autoridad responsable haya dado respuesta a la solicitud que dio

^^^^ig^'-al presente
corren a

recurso de revisión, por lo que con base a las constancias que

Mas en autos, se arriba a la conclusión que el sujeto obligado no dio

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 wwvv.itaipue.org mx
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trámite a la multicitada solicitud; !o que hace nugatorio su derecho de acceso a la

información pública.

Ahora bien, resulta oportuno mencionar que la ampliación de plazo para otorgar

respuesta a la solicitud de información, no constituye una respuesta en sí misma, en

consecuencia, es innegable que a la fecha el sujeto obligado no ha cumplido con el

deber de garantizar y tutelar el derecho de acceso a la información del recurrente.

Al caso concreto, resulta aplicable lo preceptuado por el párrafo tercero del artículo

167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, el-cual al tenor literal dice:

tf
'Artículo 167.

... Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que

proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto

obligado".

En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio hecho valer por

la parte recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda

aquella información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su

posesión, incluida la que consta en registros públicos; por lo que al no existir respuesta,

ni constancias que obren en el expediente para acreditar alguna de las excepciones

previstas en la normatividad aplicable para proporcionar la información requerida, con

fracción IV de la Ley de Transparerteía"^
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto'^-^V
Transparencia determina REVOCAR el acto reclamado, a efecto que el sujeto obligado

atienda la solicitud de acceso a la información formulada por el recurrente con

de folio 210436223000012, enviada a través de la Plataforma

Transparencia, y notifique la respuesta a través del medio señalado por el entonces

solicitante, debiendo en su caso, el sujeto obligado cubrir los costos de reproducción

de la información: lo anterior, en términos de lo dispuesto por el numeral 167 del

ordenamiento legal antes citado.

fundamento en lo establecido en el artículo 181

mero

lonal de

Tel' (222) 509 60 60 ww'A'Jtaipue.org.mxAvS Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no podrá

exceder diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

misma.

SEXTO, DE LA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. De conformidad con

lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para este Instituto, que el sujeto

obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió a una de las atribuciones

que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV, tal y como se ha analizado

en el considerando anterior; motivo por el cual, en términos de los numerales 168 y

.  169 de la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista ál Órgano de Control Interno,

siendo en este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Ocoyucan, Puebla,

para efecto de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa

correspondiente, tal como lo establece los artículos 191 y 198 fracción I de la Ley de

' Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Hecho lo anterior, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de

Puebla, el cumplimiento de lo ordenado en la presente resolución, adjuntando las

constancias que acrediten el mismo.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se REVOCA el acto impugnado a efecto de que el sujeto obligado de

J n rrente sobre su solicitud de acceso a la información con número de
Tel’ (222) 509 60 60 'Aw.v.itaipueorg.mx

respue;
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folio 210436223000012, notificando ésta en el medio que señaló para tal efecto,

debiendo en su caso, el sujeto obligado, cubrir los costos de reproducción de la

información; lo anterior, en términos del considerando QUINTO de la presente

resolución. '

Segundo. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Ocoyucan, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en el considerando SEXTO

de la presente resolución.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad 'de la

información y proceda conforme' lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de’la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos-,

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la Platafprrrl^
Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Ocoyucan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del InSf^o de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de)

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVII^
GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

Av5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla

Zaragoza, el día doce de julio de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Pilón!,

Coordinador General Jurídico.

c

I

EfeARITA ELENA BALO S HUESCA

COMISIO RESIDENTE.

i

PRAXIS nohemUTeóJAVIER GARCIA BLANCO. ,S

COMISIONADO COMiS ONADA.

r\

HECTOR RA PILONI.

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR*4582/2023. en Sesión Ordinaria de
Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de julio de dos mil veintitrés.

FJGB/EJSM/
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